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ACTA DE VERIFICACIÓN DE DOCUMENTOS SUBSANABLES 
A LA EVALUACIÓN JURÍDICA 

 

PROCESO INVITACIÓN SUPERIOR AL 10% DE LA MENOR CUANTÍA E INFERIOR A 
120 SMMLV N° 023 DE 2019 

 
OBJETO 

ADQUISICIÓN DE ELEMENTOS DE PROTECCIÓN INDUSTRIAL PARA EL 
DESARROLLO DEL ACUERDO DE COOPERACIÓN N° 9 DEL CONVENIO 
MARCO 5226521 UNILLANOS- ECOPETROL 

FECHA 28 DE MAYO DE 2019 

 
PROPONENTE: SUPERIOR DE DOTACIONES S.A.S 

 

 
LITER

AL 
DOCUMENTO PENDIENTE POR SUBSANAR DECISIÓN  

G 

Acreditar que se encuentra a paz y salvo por concepto de aporte a los sistemas 
de seguridad social y parafiscal, de acuerdo con lo exigido en el artículo 50 de la 
Ley 789 del 2002, en concordancia con la Ley 828 del 2003. Cuando se trate de 
personas jurídicas, dicho certificado debe ser expedido por el revisor fiscal 
(cuando la empresa esté obligado a tenerlo) o del representante legal (cuando la 
empresa no posea revisor fiscal), en que conste que se encuentra a paz y salvo 
por concepto de pago de sus obligaciones con los sistemas de seguridad social 
(salud, pensión y riesgos profesionales) y aportes parafiscales (SENA, ICBF y 
cajas de compensación familiar), durante los últimos seis (06) meses contados a 
partir del cierre de la presente invitación. Las personas jurídicas y/o naturales 
integrantes de un Consorcio o Unión Temporal deben presentar individualmente 
el certificado sobre el pago de los aportes al Sistema General de Seguridad Social 
y aportes parafiscales, con los requisitos antes mencionados. Adicionalmente, 
cuando el proponente se encuentre exento de realizar el pago de aportes 
parafiscales (Sena e ICBF), deberá también realizar una manifestación suscrita 
por el revisor fiscal y/o representante legal, que acredite su condición de 
beneficiario de dicha exoneración al cumplir con los presupuestos normativos del 
artículo 25 de la Ley 1607 de 2012 y Decreto 862 de 2013 Cuando se trate de 
persona naturales, éstas deberán manifestar, bajo la gravedad del juramento, si 
tienen empleados a su cargo, en el cual la declaración debe mencionar que se 
encuentra a paz y salvo por concepto de pago de sus obligaciones con los 
sistemas de seguridad social (salud, pensión y riesgos profesionales) y aportes 
parafiscales (SENA, ICBF y cajas de compensación familiar) cuando le resulte 
exigibles por la Ley, durante los últimos seis (06) meses contados a partir del cierre 
de la presente invitación, en cumplimiento en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 50 de la Ley 789 de 2002, el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007. Ahora 
bien, si la persona natural no tiene empleados a su cargo, deberá manifestar dicha 
circunstancia bajo la gravedad del juramento, declarar que se encuentra 
personalmente a paz y salvo por concepto de sus aportes a la seguridad social en 
salud pensiones y que ha cumplido con dichas obligaciones. Dicha certificación 
deberá expedirse con una antelación inferior a treinta (30) días calendarios, a la 
fecha prevista para el cierre de la presente invitación. La Universidad de los Llanos 
se reserva el derecho de realizar las verificaciones del caso. Los certificados 
expedidos por el Revisor Fiscal deben venir acompañados de copia de la cédula 
de ciudadanía, copia de la tarjeta profesional y copia certificado de antecedentes 
disciplinarios expedido por la Junta Central de Contadores (vigente) 

CUMPLE 

 
Observación: Dentro del término estipulado en el pliego de condiciones, el oferente allega los 
documentos para subsanar la evaluación jurídica al correo electrónico licitaciones@unillanos.edu.co 

mailto:controldiscinterno@unilanos.edu.co


 
 

UNIVERSIDAD DE LOS LLANOS 

PROCESO DE GESTIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 

 

 

 
“COMPROMISO CON LA PAZ Y EL DESARROLLO REGIONAL” 

Sede Barcelona, Km. 12 Vía Puerto López Tel. 661 68 00 Ext. 111 
Email: recurso_humano@unillanos.edu.co 

Villavicencio - Meta 
2 

 

 
DECISIÓN: 
  
 
 

SUPERIOR DE DOTACIONES S.A.S CUMPLE con los lineamientos técnicos establecidos en el 
pliego de condiciones. 
 
 
 
 
 

Original Firmado 
CIELO LUCIA AMAYA MORALES 
Contratista Profesional de Apoyo 

Vicerrectoría de Recursos Universitarios 
Evaluador Jurídico 
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